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Ciudad j 11 
Distrito nto ingo 

b. 2 -40.-

President de la Hon. Cámara de Dtput do 
e 1 u da d.-

Seor President : 

Ten o bien av! r a Ud. recibo u otioio 

99 de feoha 21 d r b ro d 1940, anexo al ual r ti6• Ud. 

ralo tin s on titucionale 1 proyeoto d 1 y sobre x

tr coidn d productoa rivados de nuestros bos u s. 

1 ep\1bl1 

jeoutivo. 

P14o ooJJ1WÜoarle qu el onorable en do de 

aprobd dicho royeoto d ley y lo rem1t16 al Pod r 

aluda a Ud. muy atent nte• 

LIC • PORnRIO HERI RA 

PRESID NTE DBL S DO.-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Al Señor 

CIUDAD TRUJILLO, 
Distríto•de Santo Domingo, 

Febrero 21 de 1940. 

Presidente del Hon.Senadc, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 
Para los fine·s consti tucionales,me 

es grato remitirle,aprobado por la cámara que me hon
ro en presidir,el proyecto de ley sobre extracción de 
productos derivados de nuestros bosques,el cual ha sido 
iniciado por el Poder Ejecutivo. 

I 

Saluda a Ud.mu 

a¿; 
Ar/turo Pellerano 

Presidente de la cáma 

l 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 29 1 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

7 de n:arzo de 1940. 

Pláceme informar a usted �ue el proyec
to de ley enviado con su comunicaci6n No. 685, de fe
cha 26 de febrero, 19�0, sobre extracción de productos 
derivados de nuestros bosques, ha sido promulgado por 
el Honorable Se1or Presidente de la Renública en fecha 
29 del mismo mes de febrero y registrado con el #227. 

dp 

r T • -• roncos o, 
ario de Estado de la 

Presidencia. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art.1.-�eda prohibida la extracci6n sin permiso, de gomas, 

resinas, esencias, raíces, cortezas y cualquier otro sub-produc-

to de los bosques cuya obtenci6n conlleve incisiones, cortes, 

manipulaciones o prácticas que de algdn modo pongan o puedan po

ner en peligro la vida de los árbo1es. 

Párrafo.-El Poder Ejecutivo dictará las reglamentaciones ne

cesarias a la aplicaci6n de la presente ley, y la Secretaria de 

Estado de Agricultura, Industria y Trabajo conc,ederá los permi

sos que le sean solicitados, cuando los planes y sistemas de a

provechamiento que le sometan las personas o corporaciones inte-

resadas en la explotac16n de bosques, respondan, a juicio de di

cha Secretaría, a los objetivos de las disposiciones de esta ley 

de las reglamentaciones mencionadas. 

Art.2. -No se expedirán permisos para extracción de gomas, e

sencias, resinas o cortezas en terrenos del Estado, excepto cuan

do la persona o corporaci6n interesada en ello haya adquirido 

derecho a tales explotaciones por concesiones legalmente otorga

das. 

Art.3.-La pena aplicable a quien violare cualquiera de las 

disposiciones contenidas en esta ley y en las reglam.entaeiones 

de ella emanadas, será por primera vez la multa de $10.00 a 

$100.00 (diez a cien pesos}, a prisi6n de diez días a tres me

ses, o ambas penas a la vez; y en caso de reincidencia, mul-

ta de $25.00 a $200.00 (veinticinco a doscientos pesos}, o pri

si�n de uno a seis meses, o ambas penas a la vez, y, además, can

celación del permiso que se le hubiere concedido. 

Párrato.-Las personas que hubieren sido condenadas en rein-

1 ciiencia por viQlaci6n de esta ley o de. _sus reglamentaciones, 

r 





f l . 
CONGRESO NACIONAL 

� � P yecto de ley sobre extracción de productos derivados de ' nuestros bosques.-

FAM./. 

ASUNTO: PAG. No. 2 • 

no pÓdrán ser favorecidas con el otorgamiento de un nuevo permiso 

para los mismos fines, sino después de haber transcurrido un pla

zo de uno a cinco años, el cual será determinado dentro de esos 

límites por la Seoretar!a de Estado de Agricultura, Industria y 

Trabajo tomando en cuenta los daños causados a los bosques por el 

reincidente. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, en Ciu

dad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la República 

Dominicana, a los veintiún dias del mes de febrero del año mil no

vecientos cuarenta, año 960. de la Independencia y 770. de la Res

tauraci6n. 

PRESIDENTE 
fdo. A. Pellerano Sardá 

SECRETARIOS 

fdos.Luis Sánchez Andujar 
A. Hoepelm.an 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, en Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, Capital de la República Dominicana, a 

los veintiseis días del mes de febrero del año mil novecientos 

cuarenta; año 960. de la Independencia y 770. de la Restauración. 
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